
Tu declaración, 

a la carta 
Zure aitorpena, 

nahieran



5 de abril:
Consulta de 

datos 
fiscales

12 de abril: 
Inicio 

Campaña 
Telemática

14 de abril:
Inicio 

Solicitud 
Cita Previa

18 de abril:
Inicio Renta 
Telefónica.          
Inicio Renta 
Presencial

23 de junio:
Fin de plazo
Presentación 

declaraciones 
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CALENDARIO

5

* Si la declaración sale a pagar:

- 3 de julio pago primer plazo
- 20 de noviembre pago segundo plazo

12

18 23



CALENDARIO

12 INICIO DE LA CAMPAÑA TELEMÁTICA 

INICIO RENTA TELEFÓNICA Y PRESENCIAL

FIN DE PLAZO

18
23

DE ABRIL

DE ABRIL

DE JUNIO



MODALIDADES DE DECLARACIÓN

Propuesta de declaración Renta Online o mediante 
Programa de Ayuda

Renta Presencial: oficinas de 
Hacienda y entidades 
colaboradoras

Renta Telefónica: tu 
declaración por teléfono



203.145 Propuestas de declaración elaboradas

 A devolver: 136.444 el 67%: 104,3 millones €

 A ingresar o a cero: 66.701 el 33%: 46,5 millones €.

Saldo: -57,8 millones de euros.

PROPUESTAS DE DECLARACIÓN



Comprobar si 
tengo propuesta 
de la declaración 
de Renta2022 en: 
renta.navarra.es

Revisar si es 
correcta. 

Comprobar:

-Los datos fiscales

-Nº de cuenta de 
domiciliación y 
asignación tributaria

Si es CORRECTA 
no tengo que 
hacer nada y se 
devolverá o se 
domiciliará el pago

✘ Si NO TENGO 
PROPUESTA o NO 

ES CORRECTA, 
debo hacer la 

declaración por 
cualquier otra 

modalidad

PROPUESTAS DE DECLARACIÓN



RENTA ONLINE

• Entrar en la página renta.navarra.es

Identificación 
(Cl@ve, DNI+ PIN o Certificado)

Recopilar los datos para
completar la declaración

*acompañamiento en todo el trámite 

(web, video, 948 106 106)

5 de abril



RENTA TELEFÓNICA

 Hacienda te llama:
 desde el teléfono 948 106 106 

 Pide cita previa a partir del día 14 de abril
• Internet: en la web renta.navarra.es



SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN ONLINE

 Sistemas de identificación disponibles:
 Cl@ve
 Certificado digital
 DNI+PIN de Hacienda

*consulta video explicativo : 
Cómo registrarse en Cl@ve con el csv: video explicativo



RENTA PRESENCIAL

 En las oficinas de Hacienda:
 Pamplona / Iruña: Esquíroz, 16
 Tudela: Plaza Sancho el Fuerte, 8
 Estella / Lizarra: Plaza Coronación, 2

 Tafalla: Cuatropea, 4
 Santesteban / Doneztebe: Santa Lucía, 6

Cita previa a partir del día 14 de abril 
• Internet: en la web renta.navarra.es

• Teléfono: 948 505 505 / 948 505 506

(L-J 8:00 – 17:30, V 8:00 – 15:00)



Disponible para todas las personas, salvo:

 Rendimientos íntegros de trabajo superiores a 90.000 € anuales.

 Rendimientos de actividades económicas, excepto que tributen por estimación 
directa especial (EDE).

 Dos o más inmuebles arrendados, o cuyos ingresos totales superen 24.000 € en 

concepto de rendimiento del capital inmobiliario declarado en 2022.
 Haber realizado en 2022 dos o más transmisiones mediante protocolo notarial por 

importe superior a 10.000 €.

 Haber realizado en 2022 dos o más transmisiones de acciones u otros valores 
mobiliarios con valor superior a los 10.000 €.

En las tributaciones conjuntas, si uno de los cónyuges o miembros de la pareja 
estable presenta alguna de las características anteriores, el servicio no estará 
disponible para ninguno de los dos.

RENTA TELEFÓNICA Y PRESENCIAL



También se puede presentar la declaración en:

 Entidades financieras

 Asesorías

 Otras entidades colaboradoras

RENTA EN ENTIDADES COLABORADORAS



IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

 Plazo: del 12 de abril al 23 de junio

 Forma de presentación: Internet 
• mediante programa de ayuda descargable en la web: renta.navarra.es

2020 2021

Declarantes 8.963 8.867

Importe 35,76 M€ 37,99 M€



CANALES DE AYUDA

Web: renta.navarra.es

Teléfonos: 
 Consultas tributarias y trámites Renta 948 106 106
 Consultas problemas informáticos 948 013 555

soportec@navarra.es

 Cita previa Renta presencial 948 505 505 / 948 505 506
(L-J 8:00 – 17:30, V 8:00 – 15:00)



NOVEDADES NORMATIVAS

13,8 M€

53,4 M€

13,8 M€
146,1 M€

 Deflactación del 2% tarifa base liquidable general

 Incremento del 5% de los mínimos personales y 
familiares con  incremento adicional de 100€  para 
personas con rentas inferiores a 30.000€

 Deducción en cuota del 3% del rendimiento neto 
de la actividad empresarial  (IRPF 2022)

 Deducción para rentas de trabajo y 
profesionales. Beneficiarios: 297.400 contribuyentes 65,1 M€

TOTAL AHORRO FISCAL



NOVEDADES NORMATIVAS

Otras novedades:

 Nuevas reducciones del rendimiento neto capital inmobiliario.

 Elevación del límite de exclusión del régimen de Estimación Directa 
Especial (EDE). 

 Nueva deducción por obras de mejora de eficiencia energética de viviendas.



Gracias

Tu declaración, 

a la carta 
Zure aitorpena, 

nahieran

Eskerrik 
asko


